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Es el mejor agente para la restauración de , 
las fuerzas vitales. Reune las sustancias in- j 
dispensables para la formación y nutrición । 
le laca:no muscular y sistemas nervioso y | 

oseo. Cu a la a n e mia , d e b il id a d , in a pe t e n - • 
OIA, CONSUNCIÓN, CONVALECENCIA DE ENFER- ; 
«EDADES GRAVES, FATIGAS. ETC.

Farmacia VALENZUELA y principales

10 m. 
decido 
•os.
)rinci-

Se venden
al contado ó á plazos DOS CASAS de 
precios distintos, con todas las como- 
didadea posiblus y espaciosos jardines, 
sicas en la calle de Santa Rita, del Te
rreno, números 4 y 9.

loformarán calle de la Concepción, 
14, principal.

adornos el títui uto<Franquicias y Pri- 1 
vilegios», compilación de ios concedí- < 
dos por los privativos reyes de Ma
llorca, empezando por la publicación 
do la famosa carta-puebla del Roy 
conquistador dada en 1.® de Marzo de 
1230, Dotándose en él 1» falta de al- í 
guuas de ellas y con blances al final f 
para continuar los demás que apure- ’ 
cíese ó se les declarase dígaos de esta < 
honra. Data de 1334 h*cho por Ro- - 
mero des Poal presbítero en 22 S»p- ; 
tiembre, por maadato de los Jurados 
de la Ciudad para que no se perdiesen í 
ó deteriorasen los pergaminos que los | 
contenían.

aquellas por sus leyes especiales. El Dispone el artículo 6.® de la citada 
título prelirain tr del Códíg >, en cuan- 1 ay de bases «que el Gobierno, oyeodo 
to establezca los efectos de las leyes ; á la Comisión de Códigos, presentará
y de los estatutos y las reglas genera- ; 
les para su aplicación, será oblígalo- ; 
rio para todas las provincias del Reí- j 
no. También lo serán Jas disposicio- : 
nes que se dicten para el desarrollo 
de la base 3.a relativa á las formas 
del matrimonio.»

Dáspues de oéuparse el art. 6 ® de : 
los apéndices al Código conteniendo . 
las instituciones forales y de que nos • 
ocuparemos luego, prescribe el artí- z 
cu o 7.®: «No obstanto lo dispuesto en ; 
artículo anterior, el Código civil em- , 
pezará á regir en Aragón y en las is- , 
las Bileares al mismo tiempo que en •'

que manifestarle que no queremos pa 
garle mientras estemoi amenazados 
por el proyecto del señor Villaverde y 
no nos cumpla V. la promesa de con
ceder á Barcelona el concierto econó-

, mico.»

j á las Cortes en uno ó varios proyec- 
. tos de ley los apéndices del Código 

civil, en los que se contengan las ins-। ticucíoaes forales que conviene con- Et Gobarnalor civil, el Delegado da
, servar en cada una de las provincias Hacienda, el mismo Administrador de 

ó territorios donde hoy existen.» Aña- , la Aduana ha tratado de disuadir á
; diendo el segundo párrafo del artícu- "

lo 7.° que «el Gobierno, previo infor-
ma da ias Dipuc2icione--3 provinciales

los rebeldes, aquél coa razones y va
gas promesas, éstos coo amenazas. Se
han celebrado varias conferencias y

hará
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Derecho foral de Mallorca
II

Historia exterior 
(Co n t in u a c ió n )

Segunda época—1715 1889. —Unida 
Mallorca á Aragón y con este reino á 
Castilla en tiempo de los Reyes Cató- 
Jicos, para venir á formar parte de la 
Nación española, siguió á la casi tota
lidad de las provincias forales á la 
muerte de Carlos II el Hechizado, to 
mando parte A favor del Archiduque 
Carlos de Austria en la guerra de su
cesión sostenida con Felipe V de Bor- 
bón, guerra que concluyó con el triun
fo de éste entronizando en España una 
nueva dinastía, aboliendo ab irato los 
fueros que regían en las provincias 
que le habían sido contrarias, si bien 
lutígo volvió sobre su acuerdo, devol
viéndoles salvo á Valencia los que se 
referían al órden civil ó privado, pu
blicándose los llamados Decretos de 
Nueva Planta orgabiaándo sus respec
tivas Audiencias y el modo de enjui
ciar, fachado el relativo á Mallorca 
en 28 de Noviembre de 1715, forman
do la ley 1.*, título X, libro 5.® de ht 
Novi. Recop, encujo n.® 13 y último 
se ordena: «que en todo lo demás que 
no estuviese comprendido en dicho 
real decreto, era su voluntad y man
daba que se observasen las reales 
pragmáticas y privilegios con que an
tiguamente se gobernaba, ménos en 
las causas de sedición y lesa mages- 
tad»í habiendo declarado el Tribunal 
Supremo en sentencia do 12 de No- 
vienbre de 1872 é incidentalmente en 
la de 12 de Octubre de 1868 «que una 
de les legislaciones especiales es 1» 
del antiguo reino de Mallorca, la cual 
recibió una nueva confirmación por el 
decreto llamado de Nueva Planta ex
pedid» poi el R-y Don Felipe V en 
28 de Noviembre de 1715 que forma 
la ley 1.a título X libro 5.® de la Novi. 
Recop.»

Desde este Decreto, perdidos los fue
ros políticos, acabada la concesión de 
los civiles y debiendo eu primer tér
mino regir los nuevas leyes que con 
carácter general para España se pu
blicaron, mientras no se opusieran á 
los fueros subsistentes, quedó limitado 
y estacionario el derecho feral de Ma
llorca.

La falta de publicidad de las colec
ciones de los Fueros, hace que sea po
co conocida, aún para los mismos ma
llorquines, asta legislación, conserva
do, puede decirse, solo por tradición 
entre los abogados de la isla, el coa- 
teuido del Derecho que cada día apli
can y no quedando otro remedie al

?

i
$

Otros códices existen que toman el 
apellido del colecto*-, tales como el 
Libre den Sent Pere, el Rosselló viejo 
y nuevo, el d en Aubelló, etc., conte
niendo los privilegios y disposiciones 
otorgadas por los cuatro reyes de Ma
llorca y las ordenadas por Pedro IV, 
Alfonso III, Juan I, Martin, Alfonso 
V, Juan II y Fernando el Católico, to
dos mezclados y sin órden.

Los gobernadores y lugartenientes 
lo mismo que el Grande y General 
Consejo del Reino, maularon hacer 
diversas recopilaciones de Fueros, ta
les como la qus por órden de Arnaldo

j

de Zaragoza, Huesca, Teruel é Islas . á pesar de que las autoridades sospe-
Baleares y de ios Colegios da Aboga- , chaban que habían servido para «upa
dos da las capitales de las menciona- ciguar los ánimos» resulta que contri
das provincias, y oyendo á la Comí- huyeron á poner más de relieve la aa-
sióa General de Cúlificación, presen- .’ titad de protesta y de resistencia da

, . . turá á la aprobación de las Córtas, en los gremios. Una declaración que pu
las provincias aforadas, eu cuanto no el plazo mis breve posible, á contar blicaron ayer los periódicos, y el m i-
so oponga á aquellas desús disposi- desie la publicación del nuevo ÜódL nifiesto que insertan hoy,cuyo extrac
ciones forales y consuetudinaria» que go, el proyecto de ley en que han da.................... ‘
actualmente estén vigentes.» contenerse las instituciones civiles de

De conformidad pues con dichos ar- Aragóa é Islas Balearas que conven
tículos se redactaron los artículos 12

- y 13 del Código civil, insertándose tal 
} cual ván trascritos,refiriéndose el pri- 
. mero á declarar subsistente el dere

cho foral escrito ó consuetudinario 
i ea general y como supletorio del su

pletorio oí Código, después da fijar 
que disposiciones de este eran de ge

. neral aplicación; y conteniendo el se
; gando la excspción respecto á Ara-

de Eril se hizo de los privilegios ó ín- '
munidades de Mallorca;dándose fuerza 
de estafute á la que en 29 de Ju io de 
1334 se hizo da los u-os y eslilos de la 
Curia; la aparición do nuevas ordina- 
cionea, moiivó la del año 1413 publi
cada en virtud de real privilegio du
rante la gobernación y lugarteuencia 
de Pelay üniz; refundiéndose en la de 
Berenguer Uoiz, formada por este y 
demás Jurados de la Ciudad, sancio
nada per Alfonso V; hasta que el 
Grande y General Consejo del Reino 
ordenó en 1603 que se hiciera una

gón y Baleares.
El código consagró, pu^s, las legis

laciones fora’ea que los Reales decre-
: tos de Nueva Planta habían dejado 
’ subsisten tea; y Ja declaración de sub 
. sistencia de tales Dorechos, no puede 

’ ser más amplia, siendo el segundo pá- 
. rrafo del art.® 12 del Código donde se 

contiene, el más importante de todos 
los artículos del Código (1) Los dere
chos forales subsisten todos y enteros 

‘ sin alterarse hu contenido, autoridad 
y condiciones por la publicación del 
Código respecto á las disposiciones 
que actualmente estén vigentes, sean

nueva recopilación en vista de que; escritas sean consuetudinarias, no res
faltaba órden y método en las existes- : poeto de las que la costumbre pueda
tes, las cuales contenían disposiciones 
en desuso, recopilación que formaron

ga conservar.—Iguales informes de
hará uif el Gobierno en lo referente á 
las demás provincias de legislación ' 

' foral » ,
? ( abe al ilustrada jurisconsu to ca

talán el Exmo. señor doctor don Mi- • 
nuel Darán y Bás, autu d Ministro de
Gracia y Justicia, la gloria da haber . 
mandado sea práctica tal disposición, v 
formándose por comisiones especiales .

croar en adelante; teniendo el Código 
un carácter supletorio en defecto del "

en 1622 por órden de los Jurados de la ? que lo sea en las regienes aforadas de 
Ciudad, los doctores Cunet y Mes- Cataluña, Navarra y Vizcaya, es de- 
quida.

Hechas tales recopilaciones, no to
das se imprimieron y da las que lo 
fueron, raros son los ejemplares que 
quedan, publicándose en 1663 por 
mandato de la Audiencia la col acción 
titulada Ordinacions y sumari deis 
privilegié, consu tuts y bons usos del 
Regne de MalUrca, do la cual fué au
tor don Antonio Molí, Notario y Ar
chivero perpetuo de la Uaiv»rsidad

cir derecho supletorio del supletorio, 
ó legislación supletoria de carácter 
feecundario y subsidiario: pero no res
pecto de Aragón y B deares, donde 
empezó á regir al mismo tiempo que 
en las provincias no aforadas, no 
oponiéndose á sus disposiciones escri
tas ó consuetudinarias vigentes actual- : 
mente, teniendo en estos territorios 
una autoridad especial que significa ■ 
b u posible aplicación como derecho

los correspondientes apéndices; de es
te modo se sabrá con exactitud cual 
sea el derecho especial de cada co
marca foral. Cada una aplicará su 
propio y peculiar derecho y un sólo 
código y un solo derecho sera el su
pletorio en todas ellas, caminando de 
este mudo hacia la unidad legislativa, 
impuesta no de un modo brusco y vio
lento, sino preparada por la acepta
ción como generales de disposiciones 
do índole fural y sobre todo por los 
sacrificios que en aras de dicha uni
dad hagan las provincias aforadas de 
aquellas de sus instituciones que no 
afecten ó no alteren profundamente 
su modo de ser y su intima constitu
ción. La no publicación de tales apén
dices, solo ha ocasionado dudas en el 
presente por apreciarse distintamente 
la aplicación más ó menos amplia del 
Congo y tal vez dificultades y con
flictos para el porvenir por haberse 
adquirido derechos tal vez cuestiona
bles á la sombra Je una legislación 
má^ indeterminada ahora si se quiere, 
que no lo estaba antes de publicarse 
el Coligo civil.

Ma t e o  Ja u me

i del Reino, formando un volumen de principal, ya que es el tex-o legal á
cuatrocientas veinte y dos paginas,re- que debe acudírse en lo que que no se
producción en latín de la de los usos " oponga á un derecho especial, dol
y costumbres de la Curia de Arnaldo cual es supletorio y complementario

í

que quiera estudiarlo que ir A beber á 
las fuentes originales, venciendo las 
dificultades que el carácter de la le
tra del pergamino presenta. Aglome
rados y sin seguir órden por materias 
existen inéditos, reunidos en gruesos 
^ólumenes in folie, ó envueltos en le- 
KUo b la mayor parte de los documen- 
os que los contienen, custodiados en 

iiArrChÍVi° .del antiguo reino de Ma
l a^ado b°y en el desván de 
mentaai;kb,STCOü8Íatoriah milagrosa- 
de dich i Qei ?ec¡ente incendio 

boy gracia^ 
veros, empezada á de.n?»08 
inolvidable don Jo^é M a c?í Pur,e reciben el cuidado X “ Quadrado, 
v ía ía . A q 8 88 merecen los ;
dól di « ‘“Poríaut« pergaminos en 
d:cu:::to:.üserTan 1

Eutre ios codices más notables que 6

de Eril, titulándola Stylmve sitas cu- . estando estos dos reinos colocados en 
riarum de Mosaen Eril, la de Mossen primera linea distinta de los demás
Peiay Uoiz y la de Berenguer Uaiz, 
concluyendo con la llamada Valentina, 
de Moseen Valenti, colección abrevia
da de leyes y ordenanzas vigentes,

territorios forales, dice el Exmo. se
ñor don Antonio Maura (2) en los cua
les antes que en estos y en más gran
de medida se ha de dar muy pronto

escrita en mallorquín y por órden al- un paso gigante en el camino de la
tabético, citando el fólio y libro del
Archivo, donde se hallan 
dos.

colecciona-

Tercera época.—Desda 1889. —Ini-
ciase esta época con la publicación
del Código civil que empezó á regir

unidad; avance mayor en las islas 
Baleares que en otra región cuaiquia- 

í ra, por lo mismo que es allí más bru- 
■ mosa y vaga la perspectiva de sus 

singularidades legislativas y consue-
_ _ _ tudinarias en el orden civil y habrá

en 1.® de Mayo, dando un gran paso de resultar más f ecuence la aplica- 
hacia la unidad legislativa en E^pa- ción del nuevo Código»; excepción 
ña, abriendo una nueva era en la tus- atribuida por el Dr. Sánchez Román
loria de la legislación privada e-pafio- , (3) á la más benévola actitud da los
la, caracterizada desde muchos «ig os, representa tes de Aragón y B deares 
por su muiticiplicidad, por existir no ante el proyecto de la formación del 

■ Código civil, justificando respecto á 
i Mallorca, la simple lectura de la Me

moria de sus instituciones presentadas 
por el vocal correspondiente de la co
misión d© codificación el Exmo. señor 
don Pedro Riuoll y el siguiente acuer
do del Colegio de Abogados de Palma 
en sesión del 27 de Junio de 1885, to
mado por mayoría de votos que «com
prendiendo las ventajas de la unifica
ción dol Derecho civil y vista la tran
sacción que las Bases contienen, en
tiende aceptable para Mallorca el ar
tículo 7.® tal como há sido aprobado 
por el Congreso y signica su tenden
cia una vez conocido el Código, de 
hacer en beneficio de la unidad todas 
las dimisiones de este Fuero que no 
pertuben el estado jurídico de esta 
isla »

uno, sino varios derechos civiles, tan
tos como reinos independientes se for
maron durante la reconquista; y por 
su confusión así interna (por estar ins
pirada en elementos diversos,tales co
mo el romano, el germano y el canó
nico), como externa, por regir á un 
mismo tiempo en cada territorio códi
gos y compilaciones de épocas dis
tintas.

Al publicarse en 11 de Mayo da 
1888 la ley de bases para la publica
ción del Código civil español, se ais-
puso en un art 5° «que las previo
cías y territorios en que subsiste de
recho foral, lo conservarán por ahora 
en toda su integridad, sin que sufra 
alteración su actual régimen jurídico 
por la publicación del Código, que re
girá tan solo como supletorio en de
fecto del que lo sea en cada una de

(1) Quadrado; «El rey de los códices ó c¡ 
dice de los Reyes publcado en el Museo Balear.

1

(1) Sánchez Román: Estudios de Derecho 
C<vil

(2) Prólogo al tomo: Derecho civil vigen
te en Mallorca de la Biblioteca judicial.

(3) Obra citada.

^Seguirál

Desde Barcelona
Lucha empeñ da

80i A j uzgar por algunas lineas que
; colocaron á guisa de prólogo delante 

de mis dos primeros telegramas de «la
. actual temporada,» debieron de correr 

por Mallorca noticias esta pendas acer
ca del orden público eu Barcelona al 

, saberse la actiiul que habían adopta- 
1 do los gremios para evitar que prospe- 
1 re el proyecto de presupuestos del sa- 
; flor Villaverde y para obtener la con

cesión del concierto económico.

¡
Puedo asegurar «debidamente au
torizado» que aquí uo ha pasado na
da... que sea motivo suficiente para 
■_ asustar á las personas de morigeradas

cohtumbres Hasta ahora, loa gremios 
han procedí lo con exquisita cortesía. 
Aunque están dispuestos á no pagar 
mientras el Gobierno persista en sos- 
t -uer el proyecto del señor Ministro de 
Hacienda, se han mantenido en una 
actitud relativamente correcta.

Hay dos maneras de despedir á un 
acreedor importuno: la primera con
siste eu escbarle escaleras abajo; (1) 
la segunda, más humana, aunque me
nos eficaz, en conducirle á la puerta, 
sonriéudose y escusándose. La Liga 
de D-. tdusa Industrial y Comercial y 
la Junta ejecutiva del Sindicato gre
mial nan optado por aquella. Sin du
da, á emplear ésti, pocas ganas ten
drían ya de resistirse, porque el Esta
do es un acreedor de fuerzas muy su
periores á las de los contribuyentes 
de una pob.ación y hasta de una pro
vincia cualquiera.

Los contí ibuyentes barceloneses 
que se lian negado á pagar —que dis
tan bastante de ser la mayor párte
le han dicao al Gobierno: «V. dispen
se; lo sentimos mucho; pero tenemos

(1) Si el deudor vive en un piso, por supuesto.

to telegrafié anoche, constituyen la 
mejor demostración de qus los repre
sentantes de los gremios que sostienen 
la actual campaña uo están dispuestos 
á ceder.

Creyóse durante un par de días, ea 
vista de las manifestaciones del Go
bernador civil,hachas por encargo del 
Presidente del Consejo de Ministros, 
que sería posible una transacción ba
sada en una promesa explícita y for
mal por pírta del Gobierno de que se
ría concedido el concierto económico
á Cataluña; pero ha venido á destruir 

i esta esperanza, la altanera declara- 
í ción hecha por el señor Villaverde de 
; que mientras esté ea el Ministerio no 
! transigirá en Jo que á los conciertos 
: económicos atañe
! Los representantes de los gremios, 
; en su manifiesto el mismo Presidente 
j del Fomento del Trabajo Nacional,don 
¡ Alberto Rusiñol en una interview con 
j varios corresponsales de la prensa 
( madrileña, han hablado muy claro.

Quieren destruir la inmoralidad ad- 
• ministrativa que amenaza con reducir 

á Cataluña á la condición de Cuba en 
. los últimos años; desean evitar que la 
■ plaga de los investigadores á que da- 
¡ rían origen las modificaciones que se 

iutroducon en la percepción de algu- 
■ nos impuestos, ponga á los contribu
. yentes catalanes en el disparadero; 
’■ pretenden que Jo que salga da sus ma- 
■ nos pase lo más integramente posible 
■ las arcas dol Estado y no quede en 
. gran parte como ahora, entre los en- 
■ granajes de la complicada maquina

ria de la Administración, y creen que 
para conseguir todo esto no hay más 
que un medio eficaz: el concierto eco
nómico. La desconfianza en el Estado 
no puede ser más patente.

, Tienon la convicción de que el ciu- 
. dadano español en sus relaciones con 
la administración pública no puede 
ser honrado, y por más que muchos 
confiesan que son en gran número los 
contribuyentes que prefieren aprove
charse de la inmoralidad en vez de 
reaccionar contra ella, todos sostie
nen que el ejemplo, deba partir de 
arriba, que debe castigarse á los de
lincuentes sin contemplaciones y que 
se ha de tener una inquebrantable se
veridad con los funcionarios públicos 
corruptores ó que se dejan corrom
per.

Las simpatías de todas las personas 
honradas, por lo que afecta á esta 
mateiia, estarán, sin duda alguna, al 
lado do los reproben cantee de los gre
mios barceloneses, sin perjuicio de 
profesar otro criterio respecto de la 
oportunidad de su protesta y de la ca
lidad de ios procedimientos que se pro
ponen emplear.

Sa los telegramas no he hablado, si 
mal no recuerdo, de la agresiva acti
tud que la Liga y la Comisión del Sin
dicato gremial han adoptado respecto 
da otro proyecto que se atribuye al 
señ >r Villaverde: el arrendamiento de 
las contribuciones á empresas parti
culares, ensayado por el señor Nava
rro Reverter, de felice recuerdo, y con 
el cual,—con el proyecto ó arrenda
miento, uo coa el señor Navarro—pa
rece se han encariñado algunos ha
cendistas, sin duda por los buenos re
sultados que dió al Financiero-optimis
ta. Los gremios están dispuestos á no 
dejar pasar tal proyecto, si se pre- 
seuta.

La lucha está entablada. ¿De quién 
será la victoria? ¿Sa terminará el liti
gio coa una transacción? Ejercer de 
profeta en este asunto es esponerse á 
un fracaso. Guarda, pues, que es po
denco. EL Estado cuenta con poderosos 
medios para triunfar. Pero si se des
cuida saldrá de la lucha, aunque re-

i
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suite vencedor, con grandes quebran
tos, porque la idea de no pagar es g 
siempre simpática, especialmente en | 
este país, y es posible que el segundo I 
trimestre dejen de pagarlo los demás A 
contribuyentes barceloneses y el ter- ! 
cero media España.

B. Ame n g u a l 5
14 de Septiembre de 1899.

Sistema infalible
{Cuento)

Sentado en una butaca, con los co
dos en las rodillas y la cabeza entre 
las manos, Marcelo Kotte sufría sin 
pestañear el sermoneo de una mujer, 
con el aspecto contrito del penitente 
después de la confesión de un pecado 
cuya absolución no es fácil conseguir.

El pobre marido guardaba silencio, 
sin protestar ni siquiera c í n el gesto.

Desconcertada por tan humilde ac
titud,Amelia Katte, dijo al fin;

—Pero ¿me contestas ó no? ¿Acaso 
pretendes demostrarme que.tu conduc
ta no tiene nada de particular?

—No, hija mía. Me callo porque 
considero muy buenas tus observacio
nes. Si yo fuese inocente trataría de 
sincerarme, pero soy culpable y me 
someto humildemente.

—¿Es eso un cálculo á una táctica? 
Quieres cerrarme la boca evitando la 
discusión y esperando calmarme con 
tu paciente actitud. ¿A qué proseguir 
esta escena, puesto que confiesas tu fal
ta? Por fortuna he adivinado tu plan. 
¡Eres un farsante, un hipócrita!

—Vamos, mujer, tranquilízate, por 
Dios. En este momento eres víctima 
de una crisis pasajera, de esos que se 
curan con el cariño...

—¡Con el caiiño! ¡Si me amases no 
me causrrías tantos disgustos, ni irías 
al Circulo, ni jugarlas más!... ¡Este 
maldito juego es el tormento de mi 
existencia.!

—Y también la mía.
—¿Te estás burlando de mí?
—No lo creas. El juego me hace 

tanto daño como á tí.
—Pues entonces, ¿por qué juegas?
—Porque el juego es una pasión, un 

apetito desordenado de nuestra alma, 
una demencia incurable, es el amor 
de un hombre por una mujer que le 
engaña y á la que adora con delirio, 
es la persecución de una quimera, es 
el atractivo de un goce siempre ape
tecido y jamás logrado. El juego, la 
vida y el amor están contenidos en 
una sola cosa: la esperanza.

—Y yo, ¿qué soy? ¿Prefieres el jue
go ó tu mujer?

—No, hija mía. Tu comparación es 
absurda. Tu constituyes mi afecto más 
puro é inquebrantable. Mira, á pesar 
de tus injurias, leo en tus ojos que me 
perdonas. Cuando pierdo pienso en tí 
y te considero como mi único asilo de 
paz y de consuelo.

—Sin embargo, sigues jugando co
mo si tal cosa.

—Esperando el desquite.
—O una catástrofre.
—Ten en cuenta que á veces se ga

na. Mira ahora tengo una idea.
—Calla, por Dios, Marcelo. ¡Eres 

un jugador incorregible! Júrame que 
no volverás á jugar en tu vida. Ya se 
que no cumplirás tu promesa, pero al 
menos tendré derecho á tratarte como 
te mereces...

Un criado interrumpió de pronto el 
diálogo entre los dos esposos, presen
tando una tarjeta á Marcelo Rotto.

— ¡Calla! Es Fresnel. ¡Que pase ade
lante!

—A tiempo llega—dijo Amelia.— 
Voy á hacerle juez de tu conducta.

Fresnel era un íntimo amigo de la 
casa. Amelia le puso al corriente de 
la situación, y le manifestó que su ma
rido había perdido la noche anterior 
una cantidad importantísima.

—Tanto peor para el—contestó filo
sóficamente Fresnel.— No hay juga
dor que deba esperar otra cosa, sobre 
todo en ciertos círculos.

— ¿Por qué razón?
—Porque á veces hay que luchar, 

no sólo contra la suerte, sino también 
contra las personas que la rectifican.

—Pues en este caso—dijo Amelia— 
todo jugador está condenado á un de
sastre inevitable.

—¡Pero no se roba en todas partes! 
exclamó Marcelo Kotte—porque el 
juego está siempre equilibrado en las 
ganancias y en las pérdidas. Todos les 
juegos son iguales.

—No lo creas—contestó Fresnel— 
porque hay juegos en los cuales se 
puede, por decirlo así, canalizar la 
suelte.

— ¡Haciendo trampas!
—Nada de eso. Jugando honrada

mente, pero siguiendo un procedimien
to matemático.

—_ unca se sabe dijo Marcelo—si 
te chanceas ó hablas con seriedad

i
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—No es broma. Con mi procedí- ■ 
miento, la victoria es infalible.

—¿Y qué juego es ese?
—Las carreras de caballos.
Kotte y su esposa se encogieron de 

hombros y Fresnal prosiguió en estos 
términos:

—Puedo demostrar la certeza de mi 
combinación y estoy seguro de que me 
creerán ustedes, puesto que yo no jue
go nunca. Da cuatro años á esta parte 
estoy poniendo mentalmente en prác
tica mi sistema y no me ha fallado ni 
una sola vez. Pero esto no les interesa 
á ustedes, porque Amelia no es juga
dora y tu has jurado ao volver á ju
gar en tu vida. Con un capital de 
treinta mil francos podría yo tener á 
estas horas cerca de cuatrocientos 
mil, legítimamente ganados. Sobre es
te asunto he hecho un trabajo minucio
so ^ue no da lugar á ningún géaere de 
dudas. Hay que jugar con la misma 
formalidad coa que trabaja un comer
ciante que vende su mercancía con 
arreglo á un precio racional del cual 
no se aparta jamás para evitar los 
malos negocios. Lo mismo debe de ha
cer el jugador. Sea cual fuere el resul
tado de las primeras apuestas, ha de 
insistir en su sistema sin dejarse em
briagar por la ganancia ni desmorali
zarse por las pérdidas.

Hablaba Fresnel con tal acento de 
sinceridad, con tal entusiasmo que 
Amelia, que le escuchaba con suma 
atención, le dijo levantándose:

— Les de jo á ustedes solos, pues ten
go que ir á dar órdenes á mi doncella, 
Pero prométame usted, amigo Fresnel 
no proseguir esa conversación duran
te mi ausencia, Llegaría usted á con
vencer á mi marido y francamente, 
nos basta y sobra ya con el Círculo.

Apenas se hubo retirado Amelia, 
Marcelo kotte dijo á sn amigo:

—Supongo que me revelarás tu se
creto, cosa que no puede negarse á un 
compañero que tiene absoluta necesi
dad de desquitarse.

—Vé mañana á casa á las dos de 
la tardo y te leeré el estudio que he 
hecho acerca del asunto.

—No faltaré. Y ahora, hasta la vis
ta. Te drjo solo coa mi mujer. Procu
ra tranquilizarla y disculparme.

—¿Vas al Circulo?
—8Í.
—¿Y tu juramento?
— ¡Que quieres que te diga!
Marcelo kotte tomó una actitud de 

Ecce homo y se alejó precipitadamente 
de la habitación.

A los pocos momentos se presentó 
Amelia.

—La esperaba á usted—dijo Fres
nel—para despedirme.

—Aguarde usted un instante.
—¿de le ofrece á usted algo, seño

ra?
—Si. ¿Quiere usted hacerme el ob

sequio de revelarme su sistema para 
ganar siempre en las carreras?

— ¿Y Marcelo?...
—Supongo que me guardará usted 

el secreto.
—Pues bien, vaya usted á casa ma

ñana á las tres de la tardo, pero no 
antes.

—No faltaré. No deseo ganar mu
cho. Me bastan diez ó doce mil fran
cos al año. ¡Ab! ¡Si supiera usted qué 
mal están hoy los negocios!

Mo ñ ijo y o u x .

A los contribuyentes
de la provincia de Barcelona

He aquí la circular que los gremios 
de Barcelona han dirigido á los con
tribuyentes:

La Ponencia de la Liga de Defensa 
Industrial y Comercial y ia Comisión 
Ejecutiva del Sindicato Gremial, te
niendo en cuenta que se acexcan los 
momentos de prueba, se crean obliga
dos á dirigir de nuevo su voz, no pa
ra alentar, que esto de sobras sabe 
que no lo necesitaría, sino para pun
tualizar nuestras aspiraciones y para 
rebatir los argumentos que contra 
nuestra actitud se han aducido.

Repetimos por centésima vez, que 
no es el 20 por 100 lo que motiva la 
actitud de los industriales, de sobras 
sabemos que se pagaga un 20 por 100 
menos de lo que se pagaba en el año 
económico de 1898 á 1899, pero sabe
mos también que hace tiempo han ter
minado las guerras, que en los presu
puestos pendientes de aprobación so 
aumentan definitivamente en dos dé
cimas las contribuciones directas, se 
complican los impuestos existentes y 
se crean otros nuevos; algunos de ellos 
de tal gravedad, que conforme digi- 
mos en el anterior manifiesto, ni tan 
siquiera son viables en este país y só
lo servirían para hacer al Contribu
yente esclavo de los investigadores.

Para convencerse de ello, basta fi
jarse en las modificaciones aue intro
duce en las Leyes del Timbre y Cédu
las personales y en el impuesto sobre

utilidades, el proyecto de presupues
tos que combatimos. Léanlas con de

’ tención los interesados y íeguramente 
no habrá uno que ante los peligros é 

j iutrauqu'üdaddS que de establecerse 
| les ocasionaría, deje de aplaudir y se
; cundar con entusiasmo las resolucio-

nes de ios Gremios.
Se objeta que los presupuestos en 

cues.ión se presentarán en la próxi 
ma legislatura debidamente moditica- 
dos, pero nosotros opinamos que la 
obra económica y financiera del señor 
Villaverde no tiene arreglo y en con- 
secusucia debe retirarse definitiva
mente y sustituirla por un nuevo pro
yecto más en armonía con la situa-

’ ción actual de España.
’ Alguien ha dicho que fundar la re
; sistencia al pago en lo que puedan re 

solver las Cortes respecto á detarmi 
nados proyectos, equivale á curarse 
en plena salud. Esto nos explicamos 
que se diga en un país donde las im
previsiones han sido siempre la causa 
de sus principales desastres. Entende
mos que los daños no se evitan des
pués de sobrevenidos. Los ruinosos 
presupuestos que nos amenazan de
ben combatirse antes de su aproba
ción: después de aprobados, el mal se 
habría agravado extraordinariamente 
y entonces la enfermedad dif.cilmente 
tendría cura.

No quiere decir esto ni mucho me
nos que Barcelona so niegue á contri
buir á las cargas públicas con arreglo 
á la parte que le corresponda. Aquí 
lo que se quiote es us hacer más sa- 
crificius estériles. Queremos que nues
tro dinero sirva para levantar la na
ción y redimir la Hacienda y por tan
to que ingrese íntegro y saneado en 
las cajas del Tesoro y no que sirva 
para aumentar la intrincada y exce
siva burocracia que nos agobia y ani
quila ó para mantener á un enjambre 
de empleados, quienes constituyen ia 
intranquilidad y el azote constante del 
contribuyente, á cuyas coscas viven, 
vejándole y explotándole sin escrúpu
los ni consideraciones.

De aquí que seamos decididos par
tidarios del Concierto Económico, pe
ro ao de un Concierto privilegiado en 
el sentido de pagar menos de lo que 
debemos, sino de un Concierto benefi
cioso al Estado, quién obtendrá coa él 
un cupe de cantidad superior á lo que 
ha recaudado hasta la Licha en lus 
años respectivos y hasta quizá á lo 
que tiene calculado que recaudaría 
en esta provincia en el comente ejer
cicio económico. En fin, un Concierto 
conveniente y útil á la Haciouda, ya 
que ésta aumentaría positivamente 
los ingresos, ademas de economizar 
los gastos do administración, que, co
mo es sabido, representan una consi
derable suma.

Véase, pues, coa cuanta injusticia i 
obran los mal intencionado! que se í 
atreven á insultar á los partidarios ? 
del Concierto Económico con el dicta- i 
do de separatistas, no, no somos sepa- 
tistas, somos más m jures patriotas 
que ellos, porque con ei Concierto que 
remos moralizar ia administración y 
queremos facilitar fondos al Estado 
para que los destine á obrai púoncas, 
vías de comunicación, canales de rie
go, etc., á la fundación de escuelas y 
mejoramiento de las existentes, á la 
reorganización del ejército, á la de
fensa de las costas, en una palabra a 
todo lo útil y necesario para el en- 
gr¿indecimionto y prosperidad de núes- 5 
tra querida España, ao esta España ; 
víctima de la rutina, de la ignorancia, 
del atraso, de la empleemania, de las 
filtraciones, de 1® superfino y de otros 
vicios y defectos que la han colocado 
en el deplorable y vergonzoso estado 
en que se halla.

Precisa que el país enmiende, arre 
pninéndose de su negligencia y preo
cupándose de sus intereses que ai fin 
y al cabo son los de la nación. Hasta 
hoy hemos vivido al dia y casi nada 
hemos adelantado y de aquí que en 
parte tengan explicación la desecha y 
el derrumbamiento que ha sobreve
nido.

Dígase cuanto se quiera por los in
teresados en que fracase el sentimien
to verdaderamente regenerador y pa
triota que los Gremios de Barcelona 
han iniciado. Precisa acabar con las 
trabas á que están sujetos el comercio 
y la Industria, con los abusos de las 
investigaciones, con el peligro del ex
pedienteo y con la complicación de 
tantos y tantos impuestos que se han 
creado y crean a diario. Y para ello, 
dado el modo de aer de nuestros go
bernantes, no vemos otro medio prác
tico que la descentralización adminis
trativa. Pero esta descentralización 
no la queremos para los catalanes so
los, como maliciosamente se ha dicho, 
y por consiguiente rechazamos indig
nados las acusaciones que por tan 
equivocado concepta se nos han diri
gido. La estimamos como un bien po

sitivo y en consecuencia veremos con 
sumo gusto y satisfacción que se con- ; 
ceaa á todas nuestras hermanas, las í 
demás regiones españolas.

Siendo así, conste que no somos 
egoístas ni amigos de privilegios y 
quo lo que pedimos para nosotres lo 
lo deseamos igualmente para los de
más.

Debemos manifestar también que 
los Gremios han adoptado exponca- 
neamente esta aptitud por estimarla 
justificada después de los desaires y 
üesangaños que eu diferentes y repe
tidas ocasiones han sufrido. Los que 
pretenden atribuirla á otros móviles 
cou la nada sana intención de des
prestigiaría, pierden lastimosamente 
el tiempo.

Barcelona entera es testigo de la 
importante manifestación que contra 
los recargos transitorios y el proyecto 
de presupuestos se efectuó el dia 21 
de Jumo último. Esta manifestación 
fué justamente considerada como ua 
acto serio, enérgico é independiente y 
eu ella se anunciaba ya lo quo hoy 
sucede, desde el momento que uno do 
los párrafos de la Instancia que pu- 
biicameme se leyó en el Teatro de 
Novedades, dice textualmente:

«Para evitar males mayores y para 
»bíeu uel País creemos que cara vez 
»uo sucederá como otras muchas en 
».as que nuestra voz se ha pertido en 
»el vacio. No es posible Excmo. señor 
»qua esto continúe, pues entendemos 
»que los qua disponen de nuestros cau- 
»dales deben atendernos cuando la ra- 
»zou nos asiste, de lo contrarío, con- 
»tra nuestra voluntad y coligados por 
•fuerza superior, nos veremos preci- 
•sados a cerrar nuestras cajas.»

He aquí claramente demostrado có
mo lo uno es coanuuacióu de lo otro, 
ó lo que es igual, la protesta y la ma- 
niftistación de ayer el prólogo de la 
resistencia de hoy.

Para terminar, róstanos añadir que 
asi como el Guoieruo ha manifestado 
que dado el patriotismo de ios cata
lanes confia eu que los Gremios de 
esta ciudad depondrán su actitud; no
sotros, dada la lealtad y el patrio tu
mo del Gobierno contiamos en que es
te cumplirá sus promesas concedién
donos 10 que pedimos, tanto mas cuan 
do nuestras justas aspiraciones ha» da 
redundar en beneficio del País; de otro 
modo, continuamos opinando tal co
mo manifestamos en la alocución di
rigida á los barceloneses el día 4 de 
agesto último, eso es, que solo debe 
desistirse de la resistencia pasiva ante 
ia presentación de unos nuevos presu
puestos en armonía cou el estado del 
País, ante la concesión de un Con
cierto Económico mediante un cupo 
anual justo y equitativo.

Barceloaa 14 septiembre 1889.
Por la Ponencia d® la Liga.—El 

Presidente, E. López Gómez.—El Se
cretarlo General, J. Mariano Pirretas. 
—Por el Sindicato Gremial, Ei Vice
presidente, Erancisce Puigjaner.—El 
Secretario, J. Casasnooas.
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La prensa barcelonesa
Con motivo de un articulo publica

do en La Veu de Catalunya per el se
ñor Prat de la Riva en conmemora
ción uel sitio que sufrió Barcelona en 
1714 por las ti opas del duque do Ber- 
wiuk, el Liarlo ae Barcelona hace las 
siguientes manifestaciones de adhe- 
clon en parte a las doctrinas catala
nistas, manifestucioaes que han sido 
recibidas con verdadera satisfacción 
por lo que en si encierran y ademas 
por ser atines la opinión del Diario 
con la del actual ministro de Gracia 
y Justicia.

La Veu de Catalunya se felicita de 

1

©lio; al mismo tiempo el 
Comercio se atina también 
para los miamos tiñes.

Dice asi dicho articulo:
«Üon verdadera fruición 

Diario del 
con eixod

leimos un
articulo de La Veu de Catalunya que 
el señor Prac de la Riva dedicó a la 
conmemoración del sitio que sufrió 
Barcelona en 1714. Literariamente 
considerado, llama la atención por su 
método en la exposición del asunto, 
la ilación lógica del razonamiento, la 
sobriedad en ios argumentos, la tem
planza en los juicios, revestido todo 
de un estilo conciso, claro, sin ripios 
ni desfallecimientos. Damos tanta im
portancia a e«te escrito, no sólo por 
ser obra de uno da los más notables 
catalanistas, sino porque quisiéramos 
que sirviera de asunto de meditación 
y linea de conducta á cuantos consi
deran el regionalismo como cosa for
mal, y no como pretexto de alboroto 
a estudiantes eu asunto, o motivo pa
ra farolear, exhibirse, banquetear y 
cotorrear como fanáticos parlamenta
rios.

Saluda el articulista á les mártires 
que murieron en defensa de los dere
chos de Cataluña; pero no aconseja 

i

que se les tome por modelo, pues no 
considera que su sacrificio fuera opor
tuno, ni su resolución la que convenía 
á los intereses de ia patria. Esta, por 
causas que apunta, venía decayendo 
desde mucho tiempo atrás, y en los 
que dirigían eus asuntos, y en la mis
ma masa del pueblo, se hallaban á 
faltar las cualidades de los que cons
tituyeron con grau cordura y acierto 
la nación catalana. Eu la vida de las 
naciones hay épocas de grandeza y 
las hay de decadencia, y no son estas 
últimas las que se han de tomar por 
modelo cuando se trata de volver á 
las primeras.

Se ha dicho que la historia es un ar
senal donde van á proveerse de armas 
todas las opiniones y todos los parti
dos, y que á todos sirve y contenta. 
Debe ser así, tratándose de lo que tie
ne ds humano, pues como dice Tácito, 
mientras huya hombres habrá pasio
nes, y mientras haya pasiones, la his
toria contemporánea parecerá una re
producción de la historia antigua. No 
obstante, cuando los qie han de juz
gar ios sucesos tienen por puato de 
partida el mismo criterio moral, es fá
cil que resulte identidad en sus juicios; 
esto en precisamente lo que nos sucede 
al señor Prat de la Riva y al que es
tas lineas escribe. No aceptamos to
das sus ideas, es cierto; por ejemplo 
no comprendemos bien la naturaleza 
de ese don que garantiza solo á los ca
talanes mientras se mantuvieron den
tro del espíritu catalanista, y que les 
libra de t-adu responsabilidad cuando 
otro espíritu influye en sus resolucio
nes; pero aceptamos como propios los 
siguientes consejos:

> Veneremos y glorifiquemos la me- 
meria de Pablo Claris y Margarit—di
ce el señor Prat de la Riva—; pero 
aprovechémos de la experiencia que 
nos legaron, para saber llevar la lu
cha allí donde nos convenga, donde 
teng*moj más fuerza, en el campo que 
haya de sernos más favorable tenien
do cu cuenta las condiciones sociales 
y la población de Cataluña.

• Guardémonos de encerrar nuestra 
patria en una nueva cárcel de Játiva 
siguíe-ndo una política de romántica 
intransigencia. Mientras está viva y 
es fuerte y rica ss aproxima á ser 
otra vez reina y á entrar en poseaión 
de b u s  derechos; pues pobre, atada y 
maltrecha volvería á empezar el do
loroso Calvario de cuatro siglos de de
cadencia, de los qu» ahora va resuci
tando penosamente.

Como recordarán nuestros lectores, 
ésta es la línea de conducta que noso
tros nos hemos trazado dentro del re
gionalismo: caminar sin apresura
mientos, sin vio,encías, sin enconos, 
con paso lento y seguro, á la restau
ración do nuestras ideas, de nuestras 
costumbres, de nuestros sentimientos, 
para desenvolver euesira actividad, 
según nuestro temperamento étnico, 
pero sin olvidar los cambios que den
tro de nosotros y fuera de nosotros 
han traído las vicisitudes de los tiem
pos; pues podría ser, y esto nos lo en
señará la experiencia, que lo que ayer 
fué para nosotros un auxiliar, fuera 
hoy uuaiémora. Dentro de este ordan 
de ideas, y despojando de la palabra 
lucha ¡o que tenga do exclusive y per
sonal, nos tendrá á su lado La Veu de 
Catalunya, muy honrados de poder 
hacer del brazo con ella, sino todo el 
camino, una buena parte de el en la 
misma dirección.»

Anuncio
Soltero de buena posición desea ca

sarse con señorita ó viuda mallorquí
na que tenga capital. Reserva absolu
ta. Escribir á listas correos, Cédula 
número 3 866, Barcelona.

HOTIGIAS
Del extranjero:
El desarrollo que va tomando la 

fiebre amarilla en los Estados del Sur 
de la Unión empieza á ser causa de 
viva y justísima alarma, pues ocasio
na dilaciones y retardos en el tráfico 
comercial entre Nueva Orleans y el 
valle del Mississipi.

Los casos de fiebre que se han pre
sentado en Jackson han motivado un 
verdadero pánico en Memphis, en don
de se tema la pronta aparición de la 
terrible plaga, púas las relaciones en
tro aquellas dos plazas son importan
tes y continuas.

Ha habido asimismo algunas inva
siones eu Baton Rouge y en Natchez.

Dice un cablegrama de Nueva York 
que ha hegado a B 'gus, Terranova, 
con su buque de Wmdicard el tenien
te de la maiioa militar norteamerica
na y sus compañeros de expedición 
al Polo Norte.

Ua frió intensísimo é irresistible im-
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t a Almud ai na 17 de Septiembre de 18S9 3
pidió que la expedición llegara á lati
tudes más altas teniendo aquélla que 
letroceder cuando casi todos los ex
pedicionarios ib/an á morir he'ados.

Peary perderá á consecuencia del 
frió siete dedos de los piés.

El Windieard. después de habar in
vernado en Etoh emprenderá de nue
vo en julio próximo su viajo á las re
giones polares.

A pesar de tanto# obstáculos pre
téndese que el teniente Pesry ha ven
cido al explorador Nansen, acercán
dose 50 millas más que éste al polo 
boreal.

No falta ahora sino que los hechos 
confirmen lo que dice el telegrama de 
Nueva York.

Dice un cablegrama de Washing- 
toa que ha llegado á aquella capital 
el Barón Pava, embajador de Italia 
en los Estados Unidos.

El mismo día de su llegada fué el 
Embajador al departamento de Esta
do en donde se le comuaicó que como 
acto de cortesía concederá probable
mente el Gobierno de la Unión 
indemnización de 5.OJO dollara 
cada uno de los súbditos italianos 
fueron linchados en julio próximo 
sado por las turbas de Tallulah.

Se están haciendo en Nueva 
grandes preparativos para que 
te imponente la ceremonia del 

una 
por 
que 
pa-

York i 
resul- 
entie- ,

rro y funeral del que fué archimillo
nario Corneiio Vanderbilt, fallecido 
en aquella ciudad.

El difunto, que hace treinta años 
no tenía una peseta, llegó con su in- ' 
teligencia y acriviiad á ser el «Rey < 
de los ferrocarriles norteamericanos», ¿ 
con buen número de millones de do- í 
llars que lega á sus ocho hijos á razón • 
de diez millones á cada uao, menos 1 
el mayor, que hereda doce millones. '

Corneiio Vanderbílt fué hombre de 
grandes virtudes, resaltando entre 
ellas la de la caridad/

La Unión y en especial la ciudad < 
de Nueva York tienen mucho que ! 
agradecerle y por esto se trata de ] 
honrar bien su memoria.

Las pruebas que en el departaman- ’ 
to norteamericano de Guerra se han ’ 
hecho con la pistola Maüsser,han pro- • 
bado plenamente ser aquélla un arma 
excelente, mucho mejor que todo lo ; 
que se ha conocido hasta el día y tan- i 
to es asi, que inmediatamente de ter- ' 
misar las pruebas fué la pistola Maü- ’ 
sser adoptada por unanimidad como ■' 
arma de reglamente eu el ejército y 
la armada de los Estados Unidos. '

Academia de Matemáticas 
dirigida por et Capitán de Ingenieros, don 

Cayetano Fuster.
Preparatoria pai a carreras especiales civiles y 

militares, Araai ectos, Ingenieros, Aduanas Pe v 
pitos, Maestros de obras Telégrafos, Correos Es- $ 
Udistica etc. Infantería, Cabaikrfa. Arti lería '' 
Ingenieros y Administración Miitar.

Honorarios parí los estudios elementales de - 
Aritmética, A gebra. Geómetra y Trigonometría. í 

2u jresstas; para tres de estas asignaturas —20' * 
para des—15; para m a 10.

Las clases é indivi mos de tropa no procedentes 
de voluntarios.solo satisfarán la mitad.

Gratis á los que si- ndo pobres acrediten en los 
ind,sP/„\m?ir°8 de C'aso 9U gran aplicación ú 
mdiscutibh aptitud para la carrera á que se con
sagren. .

Clames particnlares <5 de estudios superiores: ? 
honorarios especiales y en relación con el número ' 
de asignaturas y de alumnos para una misma.

be dará principio á las clases en l.e de Octu 
tre prox mo.
ao1ar? ^i48 Ios días hborables, de 9 á 1 
de la tarde, Victoria 6 2.°.

— - -LL| _|

De /a capítol:
nt •. ti a j i uo üll» UlU-iLMl. UUUkrajUílU illdS-El ilustrado cura-párroco de San potante de la punta Cornfield (bound quida, estando defendido por el abo- 
iima Hzx»-> —__ _ r» . . . US li()n£r I slPIwi.l Innnontinni^ . . . _Jaime, don Buenaventura Barceló ha - do Long Dland-Connenticui).

tenido la atención de remitirnos' un > . Cambio temporal del faro flotante
ejemplar del Panegirice de Nuestra 
¿eñora de Lluch, predicado en aquel 
Bantuarie el día 15 de Agosto último.

El señor Barceló figura, como sa
ben nuestro# lectores, en primera lí
nea entre los oradores sagrados de es
ta isla, lo cual corrobora una vez 
más el elocuente panegírico que á la 
vista tenemos.

I orma un folleto de veinte páginas, 
elegantemente impreso, y escrito en 
nuestra lengua materna, ‘

sabemos si admirar la sobriedad 
- galanura de estilo, ó la sólida y per- 
c?6n1VM doctrina que brillan en la ora- 
bi° Preab°Sada P°r 91 VÍrtU03° J Sa‘ 

ló d u Tr 0^?111^62 má5 eI seQer Sírce
le agradec-emnOriabU°r,a’ á la par 9ue 
D^° con no^otr^ ateüC1ÓÜ ,Ue ha te 

cito remolídor^ah^ el vapor-
derrocat para recoL Para 61 Cabo Eq' 
ción que zozobró av*r a embarca- 
dose ia tripulación/ tRrde’ 8alTan* 

c¡ SerTiei°s ja

*1 J^mun^pal d6 Petra-
municipal de aquella viiia, á

3

un sujeto, que de una pedrada dió 
muerte á una cerda de cria del pre
dio Son Purera da aquel término mu
nicipal.

—Por la de Felanig, fué puesto á 
disposición del Juez municipal de la 
misma, un individuo presunto autor 
de haber maltratado de obra á un 
convecino, produciéndole una estansa 
herida en la cabeza.

—Notifica la de Selva, haber dete
nido á un sujeto reclamado por la au 
toridad judicial.

—Da cuenta la de San Antonio 
(tbiza) de haber detenido á dos indi
viduos, por resultar ser los autores 
de la sustracción de un cordero á un 
convecino.

Los conceptos que constituyen la 
renta le Aduanas han producido en 
el mes de Agosto anterior 12.189.441 ‘i 
pesetas, los impuestos especiales que í 
sa administran y recaudan en las . 
Aduanas sin formar parte de los valo- ’ 
res de la renta, 2.710.861 pesetas. ‘

Eu igual pariodo de 1898 sólo se 1 
realizaróu 4.912.279 pesetas porAdua- -■ 
ñas, y por impuestos 1.566.829, sien- í 
do, por tanto, el alza obtenida en di- ‘ 
cho mea de Agosto, de 7.277.162 y 
1.144.034, respectivamente; en junto, 1 
8.411.196 pesetas. ,

El repartimiento sobre la contribu- ■ 
ción de edificios y solares correspon- ; 
diente al corriente año, estará de ma- • 
nífiesto al público, durante cuatro '
días, en la Secretaría de la Comisión 
de Evaluó de esta capital.

Se nos dice que en una alfarería de 
la calle de dicho nombre se está crian
do un cerdo con gran molestia de un 
sin número de vecinos que tienen que 
sufrir Jos inconvenientes del olor que 
despide la pocilga dondo aquel esta
encerrado. " ‘ * CUPOÜ correspondiente á dicho venci-

Trasladamos la denuncia al señor ; miento y sin limitación de tiempo las 
Alcalde para que se sirva ordenar la • inscripciones nominativas al 4 pg do 
inmediata desaparición de dicho foco ' corPodones civiles,establecimientos
de infección.

El vapor Menorquín salió á las cia-
co de Ja tarde de ayer de este puerto i ciliados en esta provincia, 
con rumbo al de Mahón, llevándose
la correspondencia, uu regular núme
ro de pasajeros y efectos. , „ -

Entre los pasajeros embarcados á P0^leote de arbitrios extraordinarios, 
bordo de dicho buque figuraba el Di- t wr^ado por el Ayuntamiento deSau* 
rector de Sanidad clei puerto de Má- ? t» Eug-mia para cubrir el déficit de 
laga, don Luis Velazquez, acompaña- i 4 2yd que le resulta en su
de de su secretario el cual pasa á r p'GaUPU0dC0 del corrieute ejercicio 
Mahón delegado por el Director del : eü0uüimu0' 
ramo, con objeto de practicar uua vi- f 
sita de inspección al Lazareto
de aquel puerco.

, . Por carta particular sabemos que 
sucio ■ nuestro paisano y estimado amigo don 

! Ignacio Sureda y Biuuquor medico de

Pocos momentos después salió 
bién de este pueto coa rumbo á
y Alicante el vapor Lu io, con la co- ’ 
rrespeudencia, 27 pasajeros y carga. í

A bordo de dicho buque se embarcó
el señor Gobernador Civil de esta pro- ; moa cou sumo gusto a nuestros lecto-
vincia, qua pasa á dicha isla con ob
jeto de saludar al limo, señor Obispo 
de Sion

Ea el cuartelillo de la guardia mu- das en esta Audiencia las siguientes 
nicipal se halla depesicado un lio de S causas:
ropa que fué encontrado ayer por la í A las diez y media juicio oral déla 
mañana en la carretera de Inca. ? causa instruida por el juzgado de In-

La persona que acredite ser su due- ¡ ca, contra Antonio Cuan y Catalina
ño puedo pasar á recogerlo.

í Por creerlo de interés para nues- 
; tros navegantes, publicamos á conti-• f 1 ti. . y 1UO i ÜUI coouuai au UU

nuaeióu lo» últimos avisos, que se re- nu61 PeBa y don Qabfiel R ,mia 
n^mn -J ¡AU a r-f 1 Alt i il e-rx* ni /Wii • ' vAeren á los particulares siguientes: 

~-L 1 J i Océano Atlántico del Norte. —Esta-
' dos Uoidos.-R.instalación del faro ■ gad0 de e3ta ciudad| coulra Juaa ¿ea.

del arrecife Hornaud Clickeus (Mussa- 
chussets).

i Cambio temporal del faro fletante 
del bajo Martina Industry (Carolina 

- del Sur).
; Cambio temporal del faro flotante 
¿ Northeast End (Nueva Jersey).

Reemplazo temporal del faro fiotan- 
j te del arrecife Bretón, por otro de 
< disto carácter (Ruode Islaud), 
! Mar Mediterráneo.—España.—Sec- 
. tos de iluminación del faro de Adra. 
■ Italia.—Reemplazo temporal de una 

luz en el puerto de Liorna.
j Reemplazo temporal del faro flotan

te del banco Meloria, en la rada de 
1 Liorna.
t Fondeo de una boya luminosa en el 

puerto de Castellamare, goifo de Ná- 
í poies.

Situación de la boya de campana 
del fondeadero de Pizzio,geifo de Sta. 
Eufemia.

Sicilia.—Prolongación del Muelle 
W . de Marsaia.

Egipto.—Canal de Suez. —Boyas 
luminosas ¿adicionales en el canal de 
entrada de Fort S»id.

E señor Alcaide impuso ayer una 
multa de c íl c o  pesetas a un vendedor i 
de aceimunus de la plaza del Merca- !

do, por usar una medida con doble 
fondo.

Deseoso el Delegado de Hacienda 
de prestar su eficaz concurso á la 
campaña sanitaria empraudida por el 
señor Aivarez Sereix, y de acuerdo 
con la opinión de la Junta provincial 
de Sanidad, ha pedido á la empresa 
de consumos que no expida resguar
dos de registro de ganados, mientras 
duren las actuales circunstancias, en 
cuanto se refiera á cerdos, cabras, 
corderos y coaejos, petición qua ha 
sido atendida.

Nuestro aplauso al señor Semir y 
al arrendatario de consumos.

Por no reunir las condiciones higié - 
nicas que exige la ley, se ha ordena
do por este gobierno de provincia el 
cierra do varios esteblecímientos de 
beb das de la calle de la Pólvora.

Por el recaudador de Contribucio
nes de la segunda zona de esta Capi
tal, se han señalado los días que á 
continuación se expresan para la co
branza de dicho impuesto, correspon
diente al primer trimestre del año 
económico actual, en los pueblos si
guientes:

Santa Eugenia, don Lorenzo Cirerol 
Pons, los días 17 y 18 de Septiembre. 
Santa María, don Bartolomé Mir, del 
20 al 22 de id. —Sólier, don Bartolomé 
Ripoll, del 21 al 24 de id.

Venciendo el día primero de Octu
bre próximo el cupón de un trimestre 
de intereses de la deuda perpétua al 
4 pg interior y exterior ó inscripcio
nes nominativas de igual renta, por 
orden Ue la Dirección general de la 
deuda, se admitirán eu la Interven
ción de Hacienda de esta provincia, 
hasta el día 31 de Octubre próximo el

i

i

de beneficencia é instrucción pública, 
cabildos, cofradías, capellanías y de- 
man que pañi b u  pago se hallen domi

; Por Real orden dei Ministerio de la 
i Goberuucióu ha sido aprobado el ex-

' Artá, ha sido operado de la e ifarme- 
tam- , dad que le «quejaba, en la clínica del 
[biza ; doctor Cardenal de Barcelona.

La diticil operación llevada á cabo 
por el eminente cirujano catalán fué 
realizada cou éxico, lo cual notifica

res á la vez quo felicitamos al enfer
mo y á su distinguida familia.

Para el lunes próximo están señala-

Sastre, acusados de hurto. 
Defenderán á los procesados don An

tonio Roíselió y Gómez y don Damián 
Bannasar y ios representarán don Ma-

A las once y media juicio oral da la 
causa por hurto, instruida por el juz-

gado don Juan Togores y representa
do por el procurador don Jaime Qiet- 
glas.

Ayer por la mañana resbaló frente 
á la igleiia de San Miguel la caballe
ría que tiraba de un carro de traspor
te#, con tan mala suerte que murió 
á los pocos momentos.

Dicho animal fué colocado inmedia
tamente en uu carro, que lo condujo 
á la fábrica de guano, conocida con el 
nombre del Cama-je.

Ha sido jubilado el maestro de la 
escuela pública de niños de los Hosta- 
lets, don Ramón Ros.

Hoy á la una de la tarde una ban
da de música que se situará en la pla
za de la Merced, anunciará á aquellos 
vecinos la fiesta religiosa que sa cele
brará el domingo próximo en la igle
sia de Nuestra Señora da la Merced, 
en honor á su patrona la referida 
virgu.

Ei programa de dicha fiesta ya lo 
conocen nuestros abonados.

Se ha dispuesto qua á los maestros 
elemeutuies del aadgm régimen se 
les dé autorización para presentarse 
á la «oposición da revalida»,en contra 
da lo q te previene el decreto de Sap 
tiemore aa 1898; y que las escuelas

' mixtas se provean en maestros ó 
muestras á petición de los Ayum<i 
mientes. Las escuelas de 825 pesetas 
irán siempre al traslado.

Se ha dispuesto que las entregas de 
armamento á que se refiere la Real 
orden del ministerio de la Guerra de 
25 de Agosto último, se hagan en de 
pósito en concepto da provisionales 
con arreglo á la instrucción qua en 
breve se dictará.

----- 'W •
Sabemos que gracias á las Valiosas 

gestiones practicadas por el señor Go
bernador civil de la provincia se
cundando al señor Fajarnés, ha con
seguido que desde hoy en adelante la 
correspondencia de las Baleares sea 
conducida desda Madrid á Barcelona, 
en forma de que pueda alcanzar los 
vapores correos que hacen el tráfico 
entre ésta y la última da dichas capi
tales.

El inspector provincial de Sanidad 
pasará por delegación del señor Go
bernador civil de la provincia al pue
blo de Felanig, con objeuo de practi
car una visita de inspección á un se
cadero de piales que existe ea aquella 
ciudad, y que según noticias es uu pe
ligro costante para aquellos vecinos.

Pur el ministerio de Gracia y Justi- 
cid hastio nombrado magistrado de 
la Audiencia de Cáceres, don Vicente 
Zipata, que estaba destinado á la de 
este territorio.

Para ocupar dicha vacante ha sido 
nombrado don Diego Carril, que lo es 
de la provincial de Tarragona.

Hemos recibido el primer número 
del semanario Las Campanas, que ha 
aparecido en esta ciudad.

Deseárnosla próspera vida.

Ayertiramo? yreparti- 
mos á nuestros suscr^pto- 
resuna segunda edición de

■ ¡álmudaina.

Academia facultativa 
Director honorario 

DON PEDRO E8TELRICH 
Catedrático del Instituto Batear 

. Director efectivo: Don Mateo Jaume, 
; Abogado y Notario.
| Desde 1.® de Octubre próximo, em- 
■. pezará en la misma la explicación de 
; las asignaturas que forman las Facul- 
i tades de Filosofía y Letras, Ciencias, 

I! Derecho, Medicina y Farmacia y ca
rreras especiales, con arreglo á los 
programas de la Universidad de Bar
celona.

Para informes y matrícula en casa ! 
del Director efectivo don Mateo Jau- ' 
me, Montesión, número 47, l.°, de 9 á J 
1 tarda los días laborables.

Palma 24 de Agosto de 1889.—El I 
Secretario, Pedro Martí, Pbro.

Noticias del ejército
Sueldos haberes y gratificañones.— 

Se ha concedido las dos pagas de na
vegación que ha razón de cuatro quin
tos de sueldo, de su empleo en ultra
mar le correspondían al médico pri
mero don Matías Ferrer D-slgado, y 
al segundo teniente de la escala de Re
serva don Blas Billón Saujuan.

Defuncionei. El Diario oficial del 
Min-sterio déla Guerra.—correspon
diente al día 14 del actual publica las 
siguientes defunciones de tropa ocu- 
rridasjeu el ejército de operaciones de 
Cuba.

Juan Ramis Ferrer, natural de San- 
sella?; Pedro Ramis Mayol, de Palma; 
Bartolomé Rosselló Espinosa, de Arcá; 
Francisco Ramis, de Inca; Pedro Ri
bas Gamundí, de Palm.*; Cristóbal Vi-

I

Explicación de las asignaturas de 
ñ . i ias Facultades de Farmacia Medicina
lias Marqués, de Morcadal; Antonio Derecho Ciencias y Filosofía arregia- 
B.anchCoU, de Campos; Miguel Ar- i damonte á los programas del curso 
tjgués Gnmalt, de Palma; Juan Pou ; de 1899 á 1900 en la Universidad de

“ sav Miuiuauaij ZXUkUUlt
Blanch Col!, de Campos; Miguel Ar
v xAiiaamie, uu xuiuja,, UU^U ÍUL 
Sorra, de Palma; Pedro Servera Arti. . o „ • T ----  . Zaragoza.
gués deSon Servara; y Juan Cuñe- . Información en el establecimiento 
liad Pastor, de santa Mana. j y eu Casa de don Sebastian Font.—

—be ha dispuesto que las entregas : Sol 11.
de armamento sobrante á qua se refie- : Nota. El profesor de alumnos M. 
re la Real orden de 2a del mes próxi- ; Wifson dará en el mismo estableci- 
mo pasado, se verifiquen en concepto " " "
solamente de depósito, mediante reci
bo provisional que darán Jos parques 
y que cuando ios cuerpos tengan que 
hacer nuevas extracciones, reciDan 
las que necesiten de estas mismas ar-
mas que dejaron en depósito. Segui
rán percibiendo la gratificación de ar- 
m amento que les corresponde con 
arreglo al que les resulte de cargo en 
ei cuaderno de avalúo, con el fin de 
que satisfagan eu los parques el im
porte de la conservación del que de
jan ea depósito, la cual deberá n-iCer-
se coa completa independencia de la : 
d J que tienen á cargo estos establecí- J
miencos.

Estas entregas provisionales pasa'

rán á ser definitivas, cumpliéndose 
para ello todas las prescripciones re
glamentarias, en el momento que un 
cuerpo cambie de residencia y deje 
por este motivo de tener dependencia 
en este asunto del parque en que ten
gan hecho el depósito.

— Se ha resuelto que los socorros 
que se faciliten por el ramo de Guerra 
a los prófugos acogidos á los benefi
cios de indulto otorgados por el Real 
decreto de 20 de Enero último (C. L. 
núm. 11), desde su presentación hasta 
su incorporación á los cuerpos á que 
aquéllos sean destinados, se formali
cen con aplicación á dichos cuerpos, 
satisfaciéndose por éstos con presen
cia de los oportunos cargos debidamen 
te justificados reintegrándose su im
porte si dicho destino no tuviere lu
gar, bien por los interesados si se hu
biere redimido del servicio, ó por los 
Ayuntamientos respectivos en el caso 
de resultar inútiles.

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta lloras

Continúan en,San Francisco de As ís . 
A las seis de la mañana exposición del 
Santísimo Sacramento y se rezarán 
las adoraciones, á las diez tercia y mi
sa cantada. A las seis y tres cuartos 
de la tarde se continuará el triduo con 
sermón por don Mateo Garau, después 
la adoración y reserva.

Otras funciones
En la Merced fiasta de Santa María 

de Cervellón con misa cantada á las 
diez y sermón que será el orador don 
Juan Mulet, Pbro.

En Santa Clara se celebrará la fies
ta á la figura de la Santa Faz, con 
misa cantada por la música á las diez 
de la mañana y sermón que dirá el 
joven Presbítero don Jaime Verger. 
Al anochecer continuará el triduo con 
meditación y reserva.

En Montesióa á las siete y media 
habrá misa de comunión, para los Se
glares Católicos y al anochecer ejer
cicio con pláctica y exposición.

En el Oratorio de la Casa de Miseri
cordia, tendrá lugar solemne fiesta eu 
obsequio de los Dolores gloriosos'de 
María; á las diez da la mañana Tercia 
y acto seguido la Misa Mayor ¿en la 
que predicará don Nadal Garau, Pbro. 
Al anochecer las niñas del Estableci
miento cantarán la novena Doiorosa de 
la S. S. Virgen.

Visita á la Corte de María
A Nuestra Señora de los Desampa

rados ea el Socorro.

o

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta Horas

Concluirán en San Francisco, la 
exposición del Santísimo será á las 
seis, enseguida las adoraciones; á las 
diez horas y misa cantada. A las cinco 
y media de la tarde Vísperas y com
pletas,acto seguido so cantará la coro-

§ na y sermón por don Mateo Garau 
- después trisagio de los Serafines, pro- 
í cesión y solemne reserva.

Otras funciones
En Santa Ciara al anochecer se con

cluirá el triduo con música y medita
ción en honra de la Santa Faz.

En la Merced al anochecer conti
nuará la novena con sermón.

Visita á la Corte de María
A la Virgen del Buen Suceso en 

San Nicolás.

Academia Científica
Plaza de! Temple 9

Dirigida poi don Rafael Tugores 
notario de este ilustre Colegio y don 
Juan Mir auxiliar del Instituto.

miento conferencias de idiomas fran
cés ó inglés.

¿SffUíales y SorporasUeas 
Salinera Española

La Junta de Gobierno de esta Com
pañía ha acordado convocar á la Jun
ta general para celebrar sesión ordi
naria que teudrá lugar el día 29 de 
Septiemora próximo á las cinco de la 
tarde en el local que ocupan las ofici-

. ñas de la Sociedad en esta capital, ca
lle de Palacio número 67, entresuelo.

El depósito da las acciones para 
asistir á dicna Junta puede verificarse
desde m«ñ ma hasta el día 28 de Sep
tiembre inclusive eu la Caja de esta

M.C.D. 2022



4 17 de Septiembre de 1899

Compañía ó en la del Crédito Balear.
Palma 31 de Agosto de 1899.—El 

Presidente, Antonio Sastre.—P. A. de 
la J. de C.—El secretario, José Va- 
quer.

‘ífirnos cotizaciones

I HOSPITAL PROVINCIAL
I . .

Molimiento de eníormes día 15 de 
Septiembre de 1S99.

VALOBES LOCALES
U ¿dito Balear. . . , . . 78 (0
Cambio Mallorquín. , . , 3 50

: - ña Marítiinal . . . 56 50
o-Otoiles de Mallorca. . 45 00

.>L -io per Oas. . . , 52 00
¿5 mas de Ibíza, . . . , 200 00

^oisénto Agrícola. . . . , 82 < 0
. . Municipalen. . . , 34 50

Exis
tencia 

deayer
Entra

dos Salidos Falle
cidos Qomi

316 4 1 2 317

V<_ LOSES POBLIOOS
16 de Septiembre

t ............... . 63 70
. ....... 69 90
r.zabls ...... 71 45

' 1886 ....:. 72 10
( -j  . 1890. . , , 60 15

. dií.^&í.xa. : i i > 414 00
■' ít kcos. ....... 311 50
E rzuicos.........................  . 23 25
Libras..................... . . 00 00

Bojatín metereológicc
3to 16 á (as 9 de (a mañana

i;árónieiro . . . .
Termómetro seco . . 
Máxima al sol . . .
Máxima á la sombra .
Mínima á subiem, - . 
iidaíma á descubierto. e 
pirección del viento . 
fuerza máxima del 

viento sobre un as- 
aro cuadrado en 24

761 2 mm.
24 0 g. c í
39 0 »
29 2 =.
21 4 »
19 6 >

S. O.

5tmsl6 ee tr&HS» íi¿- 
ra viajares qu8 regí- ¡ 
rá íeiís el día 18 do ■ 
ábrii de 1898

horas.......................... 5 8 ser
lülóaietros recorridos 

en 24 horas. . . 116 0
lluvia es 24 hora« . 12 16 mm
Tkvaporación en 24 ho* 

.l'^E •teste 5 8 »
Humedad á las 9 . . 86 »
Adeudo de) taróme- 1.

.ro as 24 horas , . 0 0 s
beseeaw del id. an id. 0 2 B

Alquileres
En la calle de Valero, número 5, 

principal, hay varias habitaciones 
amuebladas para alquilar á caballeros 
solos, á módico precio.

kSAO/STICA
Inecrlpclones verificadas en los Juzgados
Naciinisfííos: Día 14.—Varones 1.— 

Hembras 2.
Matrimonios; Día 14. — Don Luis 

Orel! y Torres con dona Margarita 
Canet Castañer.

Registros del puerto de ante
ayer d la puesta del sol.

Estado de la atmósfera.— Algo car
gada, hay cirrus y nimbns.

Id,, del horizonte.—Ca.’imoso.
Dirección del viento. — Cuarto cua

drante flojo.
datado del mar.—Apenas rizada del 

viento.
uques á la vista.—Ninguno.

Indicaciones del Vigía de Porto-pi. 
Ninguna.
Incidencias,—Cuando amaneció el 

cielo estaba sin nubes en su zenit, y 
con cirrus y nimbas en calimoso hori
zonte, llana la mar su nivel elevado 
y soplaba al terral la ventolina. Fué 
rolando por el E. al tercer cuadrante 
y á medio día habíase formado por el 
NO. N. y N. E. una turbonada. Des
cargó á las tres y cuarto con agua, 
viento, fucilazos y tronadas y duró 
hasta las tres y media, fué despejan
do y al llegar al ocaso soplaba y 
acaecía como qu da arriba dicho.

Noticias -Entró el vapor Palma de

| Barcelona, el Isleño da Marsella, el 
i Lulio de Ibíza y Valencia, el Cabrera 

de Cabrera y ios veletos Vilasar de 
Vigo, Tres hermanos de Andraig y 
pailebot Alerta de Cartagena. Salió el 
Cataluña para Barcelona, el Lareño 
para Andraig y el laúd San Antonio 
para Valencia.

Buques fondeados Día 16 —Vapor 
español Bellver, de 788 ton , de Bar
celona.— Laúd español San Bernardo, 
de 40 ton,, de Gulleri—Laúd español 
Virgen Dolo rosa, de 51 ton., de Car- 
tagona.

Buques despachados; Día 16 — Vapor 
español Bellver, de 788 ton.,pura Ibiza 
y Alicante.— Vapor español Cabrera, 
de 38 ton., para Cabrera.—Vapor es
pañol Menorquin, de 545 ton., para 
Mahón.—L«tUd español San Antonio, 
para Argel.

^atí-de-ro; Día 16, — Beses sacrif-ca- 
Id/upar» et abasU publico.—Bueyes, 

4. — Vseas, 2.—Toros, 1.— Novillo , 
1. —Temeraa, 1. — Oanier*». 0.— 
Ovejíw. 48.—Borroge», 7.—Cords oa, 
126.— Cabra?» 1.—Oegajoéi, 0.—Oa- 
tdtoa, 1.—Cerdos, 0. Cerda», 0.-- 
Lechonas. 0, —Total, 192.

COHÍBAS
ds tetada

' AMA®
¡desde Son Sebastián

Madrid 16 á las l‘40t.
> > 1‘45 >

(Recibido d 17 á las 4 m).
San Sebastian.—Ha llegado á 

esta ciudad el señor León y Cas
tillo, con objeto de conferenciar 
con el señor Siivela.

Dicho señor se propene regre 
sar esta misma tarde á Bia- 
rrite.

Han conferenciado el señor 
Presidente del Consejo y el gene
ral Macias, enterándole éste del 
estado militar de la provincia.

Según parece el señor León y

| Castillo irá á París á mediados de 
| Octubre.

El señor Siivela ha desmenti
do Ja crisis que se anuncia.

El martes próximo el señor Sil- 
vela almorzará en Palacio y por 
la tarde acompañará á la real fa
milia á una escursión marídma 
por la costa, bacía Francia.

La peste bubónica-lnundación 
Derroto.

Madrid 16 á las 2 t.
> > 2‘05 ”

(Recibido el 17 alas 4 m\
Han llegado á Oporto los mé

dicos noruegos enviados por el 
gobierno de aquel país para estu
diar la epidemia de la peste.

Los comerciantes de dicha ciu - 
dad convocarán un meeting que 
será presidido por el señor O bis 
po de la diócesis, caso de que no 
se suavicen las disposiciones sa
nitarias.

Un grupo de vecinos apedreó 
á cuatro empleados municipales 
que conducían un cadáver apes
tado al Hospital.

La policía dispersó á dichos 
individuos

Viena.—El rio Danubio, sigue 
creciendo de una manera alar
mante.

En los distintos desbordamien
tos ocurridos ha inundado varios 
pueblos, destruyendo un sinnú
mero de líneas férreas.

Londres.—Reina gran alarma 
con motivo de la revolución de 
Venezuela.

Las tropas del Gobierno han 
sido derrotadas en los dos en
cuentros tenidos hasta ahora.

. Se atribuye la derrota á inteli

gencias entre los generales leales 
y los revolucionarios.

iVenchpia

PLAZA DE TOROS DE PALMA "
Nuevo espectáculo de atracción pa

ra el domingo 17 de Septiembre de 
1899, á las cuatro de la tarde, por la 
Compañía gimnástica, acrobática y 
mímica que dirige don Luis Agustini.

Tercera aparición de la señorita 
Elvira Agustini, ciclista aérea, única 
en el mundo que pasa Ja maroma 
montada en bicicleta.

Entrüdft general, 50 céntimos.—Me
dia entrada para niños y militares sin 
graduación, 25 ídem.

Al Bello Sexo
Han llegado á está población don 

Juan Salles y su señora esposa, con el 
fin de dedicarse A la enseñanza de flo
res finas de tela hechas sin moldes y 
enseñando á dar los colores que para 
las mismas se emplean. Las lecciones 
se dan á domicilio á los precios si
guientes:

Reunión de 6 SHtas. en adelante á 
25 pesetas una.—Id. de 4 id. id. á 30 
id.—Id. de 2 id. id. á 40 id.—Id. de 1 
id. id. á 60 id.

Los señores Salles no reciben hono
rarios hasta terminada la enseñanza. 
Su estancia en ésta no será más que 
de ua mes. Las señoritas que deseen 
ver el muestruario de las flores que se 
enseñan hacer, pueden avisar calle de 
Podarón, número 2, principal.

Gran almacén
de papeles pintados 

para decorar habitaciones de las me
jores fábricas del país y extranjeras.

Precios sin competencia
Papeles desde Real y medio el rollo 

de 40 palmos de largo. La colocación 
del papel á Real el rollo de 40 pal
mos. — Calle de San Miguel, número 
21, Palma.-Los muestruarios so lle
van á domicilio.

MiLLMCl
De Palma hasta Manaeor y Felá- ’ 

hig, á las 7‘40 mañana, 2 y 6'25 (mix- t 
,o entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde ¡

De Palma hasta Lapuebla, á las > 
7‘40 mañana, 2‘30 y 6‘25 (mixto des- ; 
de Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma á las 4 í 
(mixto), 6'30 mañana y 5*15 tarde.

De Manacor hasta Felapig y La- j 
puebla, á las 6'30 mañana y 5'15 : 
(mixto en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lppuebla, á las 6‘40 mañana, 12*15 : 
(mixto hasta Santa María) y 6'25 (mix- p 
to y desde Empalme) tarde.

De LápátiBiA nast* Paima, Manaeor . 
y Feiañig, & l&s 6*55 aeañana, 1 y 5*25 ; 
(mixto hasta Empalme) tarde.

Palma 22 he Marzo de 1898.—El Di- r 
restor G., Guillermo Moragues .

Vapores Correos \
Salidas de Palma ;

Lunes á las 10 de la mañana para ; 
Ibíza.

Martes á las 6 de la tarde para , 
Barcelona, (directo)

Miércoles á las 9 de la mañana, pa- i 
ra Ibiza y Valencia y 2 tarde para ? 
Mahón (vía Alcudia).

Jueves á las 5 de la tarde para Bar
celona, (directo).

Viernes á las 6 de la tarde para 
Barolona, (directo).

Sábados á Isa 5 de la tarde para 
Ibiza y Alicante, y para Mahén.

Domiego» á las 2 de la tarde para • 
Barcelona, (vía Alcudia).

Entradas * Palma
Lunes á las 7 de la maña»» de Bar- i 

caloña y 9 mañana de M&bén (vía Ai- i 
udia).
Martes á las 8 de la mañana de Ibí- i 

za y Alicante. ¡
Miércoles á las 9 mañana de Barca- i 

lona, (directo) y 7 mañana de Mahón, ¡ 
(directo^

Jueves á las 9 da la mañana de Bar- • 
celona, (vía Alcudia) y 2 tarde de j 
Ibiza. j

Viernes á las 2 de la tarde de Ibíza i 
y Valencia.

Sábados á las 9 de la mañana de ) 
Barcelona, (directo).

i;2 CC *.

J i ¿m í * i Lv ¿ il íae» ;

1791.—Luis XVI jura la Constitución. «

DOMINGO ¡
259 | Los Dolores gloriosos de | 106 I 
Nuestra Señora.
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Elixir
Estomacal

DE SAIZ DE GARLOS
Curación segura del 88 p- r 100 de 

les" enfermos clónicos del estómago é 
int- s inos, -aunque lleven 25 años de 
sufrimiento, e aparece con tu uso el 
ci< lor de estómago, los vómitos, ace
días, diarreas, ú.ceras del estómago, 
dk-per sias y catarros intestinales. Ayu
da á las digestiones, abre el apetito y 
toi.iñca.

BOTELLA 5 PESETAS
Serrado, 30, Farmacia, Madrid y 

prineipiies de España.
Palma: Farmacias de Frau y de don 

Juaa Valerzaala.

t”

Una operación 
4' particular

es el separarse las cejas quien las ten
ga muy pobladas y le dan entrecejo se
rio y lepulsivo, ó quitarse el importu
no vello que sombrea i a cara de algu
nas dan-.as, ó hacerse la corona sin ne
cesidad de la navaja del peluquero, ó 
quitarse el pelo de los carrillos los hom-

CÍ- bres peludos. Todo esto es unaopeia- 
ción muy particular y muy factible en

^í-. 2 minutos, con solo el empleo del

C

Depilatorio imperial Padro
Frasco 10 reales

Farmacia del G obo, Plaza Real,Bar
celona.

En Palma:—Valerzuela hermanos, 
Cuartera 2. Líber ad 10. Don José La- 
sasnovas, peluquero, Cadena 6.

.i »\ /*6> fTFx <TT\ ^TX Fs A fiSi l?r' A <,

8 ¡EMBRE

735.—Muere el rey Don Pelayo.

LUNES
260 ¡ Sto, Tomás de Villanueva, | 105 
arzobispo de Valencia.

Academia
DE 

Contabilidad Comercia], CdigrafL y Dibujo 
debempeñada por 

DO J9SÉ RAJOSE! Y RiU 
Torreros de faros 

Delineantes de Obras publicas 
y Escribientes del B. de España 

o pesetas al mas—Palacio, 31-1.° 

ti í ITALIA
BROSSA 16, TIENDA.-PALMA

PARISIEN
3 100 ^6 

sao.
Eipyáaliisd «a Je

F jig v- T -áL/».

m ¿atiflí-dga.
CbmpoetasM de to

jas oksea.
Ubi r'-odd-8 de Paxíi

cs?e;8 Eovlsg.
NOTA.—-8n psas & í tomar

y i DP jlmr lo$ eirsAg.

Colegio Balear
Bajo la advocación de San Luis—SOL 38-2.°

La A'ademi» .-1^ 1.a y 2.a
qaít dirija don Juan Gil y Amengual, 
d sda g . IniiGS pít x iü o  4 de Bepliembra 
«a qai sa j^&Bgda.»An La oletea te-mará 
el títclo de (. OLí^IO B 1LEAR.

Qaed¿ íbLn» la m&i? ouL es él esSa- 
blaci ;ls-)16O, dü38e $6 t ¿* C1&8Í ^6 
detalla*.

Pá Lt io  28 ¿c Agooto ¿a 1899.—'. O. 
¿el Directa, iBtafllo

Casa de ü mpo
Ss díse?. vsadd? isa d0 gzsjUti cspaci- 

da en b io  d ]&s sitios rstasiícs 2" Ha- 
g?ss da E&tab'im^gts. Tixae agua en 
aruEátscito, co-.hsia y ah tzese de tcire 
u g  psbkio se fel

Pa a i^f.y G&ll.': de F H.o Bíu^á, 
EÚJ3 re 20, 3 0

DOLORES DE CABEZA
B saparro^n picata y cea 1&

Cefalina. Roselió
^l qae tese «-a to qs na nea los bisei.^s pest'^lss

ROSEí LÓ
VenliíBtoáii L» tajoasits.—PA!aa; F-Mfsa^ia víais Obrador y señores 

V-leaieelt.
. -------- ---- m-nír---------- । ।EL ACETD,ENO bar at o

tas Q s i 15 Cinti. de pi>eh el aetre y «ai PHROLÉe á 10 cint!. el ¡itra
Ota La spáiites pjiviLg s’&tess

B0F1L L—ingeniero
Sar. lea Eaáa i'élL f , aíg^xes, eoo^ffiic^, y ’e? < .. f cil j». Uniecs cea 

W.a gíaígiao í6te3átiío. Limpia p-?táiilisy Fít c I^s peva Bírickta y »Fr^^- 
j"- alígotts y P.SSB4RÍS03. Es^dalidíid p»F8 tleabrer bLicio^sn, sin e^ñsría. 
Mecieres tapeMil^ qs$a* predam hna?. Cesvl?na p?ra el elcabiRío dozatatie», 
talleres, sstableaisieatsa, He., etc.

Ca buró supador á 85 cénrs. Pta. Kilog.
SINDICATO, 141,r-PALMArpriummuen. 11 i, ------ Tnnrr-.-- --- ■— _W- — iw—M. M m* 

Academia preparatoria 
para las cirrei'S ¿el Magisterio Elemeatal, Superior y Rarmal de M iestros y Masstras 

, P/epsjeeiós paraje pm o miíg i2B«6 d»» T^mrb de ía íg *, cleats de éibtjo 
liaíaJ, geegrLfieg tsprg-áfi^ é hidrrgnfito y ctljg.'ffíe p r lea prtfi'eres

DON SALVADOR M.a BOVER—Profssor Normal
DON PEDRO mOLL— Ptrko y Pionsur ¿ercamli, Bachiller, Püoio.Mae.t o Elemental, etc.

Soí-12 y 14 Socorro-46, 2/
Imp. de Amengual y Muntaner

M.C.D. 2022


